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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo. . . 
Semestre .' 
Trimestre.

' 75 pesefai.
50 —

- áo' -
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y apundos de interés 
patticuiat; sé insertarán a una peseta 

> • la linea.

^Lw leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sajetos a la .egislaclón peninsular a los Teinté días dé’ su promulgación, gi en ellas no 
se dispusiere otra cosa. Z Se entiende hedía la promulgación él día en que termine la 
insérción de la ley en ü Boletín Oficial del iíatodo.-(Artículo l.“ del Código Círií.) 
La ignorancia de las layes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loe 
esporas Alcaldes y Secretarios reciban este BolitíiI dispondrán que se deje un exemplair 

sss sl sitio de costumbre, donde permanecerá hsatael reclbo dd siguiente

. PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN
¡1^ Is Intervención de la blpataciún 

' durante las ñoras de-oficina. .

^dá la correspondencia se dirigirá ai
' Administrador del QolbtIn Onc^i.
Suscripciones y anúnclot se servirá* 

' previd psgo.

Número 279 Limés Í3 de diciembre de /1.948 .• (Franqueo concërtado) Pátina 1

, ADMINISTHAW CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio 4^e la Gobernación

ORDEN de' 30 de noviembre de 1948 
por. la ''que se modificari las tasas 
del servicio telegráfico especial dé 
direcciones abreviàdas. ('<Botetin Ç)â' 
cial del Estado» del día d de di'' 
ciembre).‘ - 

jlmo. Sr.; EL servicia de direcciones 
abreviadas, beneficioso para los usua' 
ríos del telégrafo, supone para la Admi
nistración un'gasto dé personal, y ma- 
terial que no ocasionan las direcciones 
complétas,^ - 1

Elévadas las tasas del servicio telegrá
fico pqr Ley de 4 de mayo dé 1948, las 

. tarifas-dé los servicios especiales deben 
guardár correlación con aquéllas. '

En su consecuencia, este .Ministerí.o 
ha resuelto disponer: ’ . .

1-®» Desde 1 de enero- de 1949,' el ca
non que. deberán satisfacer los conce- 
sioñaríQs de' direcciones abreviadas será 

^ el siguiente: , ।
. .Un año, 100 pesetas*

• Un semestre, 55 pesetas. ’ ’
Un trimestre, 30 pesetas. ' . . .
2.® Los abonas se cóntratkrán para 

toda el 'tíeiiLpo por transcurrir . desde 
la^eeha de petición hasta fin del pro- 
pió añó.: - D .

3,® Cuando un .a,bonq no sea reno
vado seguirán''entregándose los telegra
mas dirigidos a la dirección caducada, 
salvo que comunique su renuncia, du; 
rante un plazo de seis meses; pero se 
percibirá por su entrega un derecho de 
una .peseta por c^da. telegrama, cuyo 
importé se adherirá en sellos al recibo 

, del telegrama y éstos se remitirán men

sualmente a la. Sección de Contabilidad 
para su'comprobación y archivo,) , 
! < Lo que ¡comunico a V; L- para s,u éono- 

- cimiento y efectos cónsiguientés;
, Dios guarde a V. I. muchos años. ' 

, Madrid, 30 de noviembre de 1948. — 
.Pérez González, / . * 

limo. Sr. Director general de.Coxreos y. 
Telecómunícaclón, . 

4.019 .

ORDEN de .30 de noviembre de 1948 , 
por la que se, modifica ^el precio de 

/ carpetas especiales de telegramas.
(«Boletín Oficial del Estado» del día
6 de dicieml¿re). ' ' : y 

limo. Sr.:, El servicio de carpetas es
peciales supone para los usuarios del 
¡servicio telégráfico que expidan un nú- 

' mero élevado.de telegramas, una como
didad y ahorro de tiempo considerable^ 
al eyitarles el pago fraccionada de sus 

' des^athós y el tiempo dé espera de .su 
tasación. ( \ .

En cambio, para la Administración 
representa-un gasto adicional corres
pondiente a'l jpersórial'que debe e¿tender 
y copiar las carpetas correspondientes 
que ño está eñ modo alguno .compen
sado, con la exigua cantidad que.hoy se 
satisface por el usuario y la percepción 
con demora hasta de treinta días del 
importe de los telegramas.

Eri su virtud, y en^ armonia con la Ley 
de 4 dé mayo últim'o» que reformó el 
artículo 46 de la.vigente Ley del Timbre,.» 
‘ .EstL Ministerio ha resuelto dispóner, 
dœ a partír de 1 de enero de Í949,'el 
cánoh -que abonarán los concesíonaribs 
de carpetas, especiales, será de cirico 
¡pesetas por.carpeta y mes.
. Lo que coriiuriíco a V. I. para su'cono
cimiento y efectos’consiguientes.

. Dios guarde a V. L muóhos años.
Madrid,, 30- de novierirbre de 1948.— 

Pérez .González» ,

limo. Sr, Director,.general de Correos 
yTelecómuñlcacián.'

4.018

ARMSTRAgí PROMAL

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos s
\ y Transportes

Junta provincial dé precios

. . NEGOCIADO: SECRETARÍA

Al exartiinar la-circular de está Junta 
^provincial de Precios número 655, publi- ? 
cada en el «Boletín .Oficial» de la pro- 
vinciá, dé fecha 30 de noviembre próxi- 

\ mo pasado, sé observan los errores si- ' 
guieptes;

Arroz blanco corriente, dice: 3,60 pe
setas; debe decir: 3,50 pesetas.

Bacalao importación, dice: 10,30 pese- , 
tas; debe decir: 10,50 pesetas. '

Valladolid, 9 de.díciembré de 1948.—El 
gobernador civil-presiderite. Juan Alon-., 
so-Villalobos. ' '

, 4.063

Universidad Literaria 
de Valiadolid

j Facultad de Medicina •

En cumplimiento de lo dispuéstó en P- 
; el articuló 3.® dé la Orden de 9 de marzo 
•de-1945 {Boletín Oficial del Estado del 
28 del citado mes),'este Rectorado anun
cia, para próvee-r .mediante, concurso- 
oposición, una plaza de Médico interno 
para el Servicio de Patología y Clínica 
Médica, primer curso.

.. El nombramiento será pór un año, 
fiudiéndose prorrogár,, a propuesta del 
efe dél Servicio y aprobación del Del 

, canato, hasta cuatro años como má
ximo'. ^ •

Para tomar parte en dicho concurso-
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2 13 de diciembre de 1948

oposición los aspirantes han de reunir 
las siguientes condiciones:
l .® »Ser español, mayor de 21 años.
2 .® No hallarse incapacitado para 

ejercer cargo público y ser adieto al 
Glorioso Móvimiento Nacional.

•3.® Estar en posesión del título de 
Licenciado eh Medicina y Cirugía.'

Los aspirantes serán sometidos a un 
concurso' de niéritos que sea juzgado 
por la Junta de Facultad o Tribunal de 
miembros de la misma en quien ella 
delegue. ■
.En el caso en que la Junta o el Tribu

nal lo. creá necesario o conveniente, se, 
practicará un ejercició teóricp y uno ó 
varios prácticos. *

El ejercició térrico se hará por escrito 
según las. normas que para .>cada uno 
señalé el Tribunal o la Junta de Facul
tad, los cuales se. anunciarán previa- 

.mente y con diez días de anticipación.
El ejercicio práctico consistirá, en tra

bajos de Clínica -o Laboratorio, según 
. la índole de la plaza que se ha de cubrir 
y con arreglo a las rnismas normas ser 
ñaladas en eí párrafo anterior.

y. Las instancias, reintegradas, se diri
girán, acompasadas de los méritos a 
este Rectorado,, en el plazo de treinta 
días, que empezarán a contarse" sin 
interrupción desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» hasta laS' doce: horas de- 
aquel en que se cumplan lós treinta del 
referido plázo, :

. Él Tribunal tendrá en cuenta, para, la 
adjudicación de la plaza, lo dispuesto 
por Ias Leyes de.25 de agdsto.de 1939,’. 

'16 de mayo de 1942, Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 6 de marzo de 
1942 y.demás dísposíciónes.vigentes. ,

YalladoUd, 2 de diciembre.de 1948.— 
Ef Decano, Ricardo Royó-Villanova.

> - 3.996

Confederación Hidrográfica 
1 dej Duero

Solicita del excelentísimo señor minis-' 
tro de Obras Públicas para su tramita
ción por estaConfederaeión don Fermíñ 

- Rodriguez del Pozó, ^presidente dje la 
Comunidad de Regantes de Olmos de 
Peñafiel (Valladolid), la concesión de un 

. " aprovechamiento de 10 litros de agua^ 
por segundOi derivados del afro yo Both 
jas, en término municipal de Olñios de 
Peñafiel (Valladolid), con destino a rie-^ 
gos. así como la ocupación de.lós terre
nos de dominio pi^bllCo hecesaríos para 
la ejécucij^n de las obras. ? .

INFORMACIÓN PÚBLICA,,

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes: . -

Toma.—Consisté en un azud que le
vanta 0,45 metros al lecho del Arroyo, de 

. 2,70 metros de longitud y 2jOQ metros de 
anchura, estando incluido en-estas-di
mensiones la del colchón óé agua. La 
solera está defendida pon dos rastrillos 
de 0,90 metros de profundidad" y 0,75 

\ metros de anchura, el dfe agua arriba, y. 
0,65 metros de profundidad, el de aguai 
abajo. A ambos lados lleva muros de 

' acompañamiento de 5,00. metros de lon
gitud. En el mpro de la'derecha se abre 
Ja toma para la acequió en-.sección rec
tangular, de 0,20 pie tr os de anchura y

0,70 metros de altura, se prevé para su 
cierre una Compuerta metálica.

La acequia,, coh calado coñíprendido 
entre 10 y 15 centimetros, es de sección 

¿jeclangular y‘0,20 metros de anchura, 
■^'con^una longitud de 1.033 metros.' .

- Lo que se hace público en. cumpli
miento de lo dispuesto eñ el aítículo 16 
del Real Decreto Ley.de 7 de enero de 

j 1927, a fin de, que en el plazo de treinta, 
días 'naturales, a contar de. la publica-, 
ción de este anuncio en*el «Bólétín Ofi
cial» de la provincia, puedan presentar 
ids reclamaciones que estirrien pertinen
tes, cuantos se crean perjudicados con,, 
ias obras reseñadas, hállándose expues
to el proyecto durante eLmismo período 
de tlemp.o en esta Confederación, Nego
ciado de Concesiones, Muro, 5, eh Va- 
lladolid,7 durante las horas hábiles de 
oficina. ' * '

Valladolid, 3.de diciembre de-1948.—, 
El ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Rulz-Valdepéñas, '

. 3.985-1.740

ABMiMsmtiiit ;

Lañgayo >

- Á los efectos de examerry reclamacló-i 
nes, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de esfe Ayuntamiento, los 
siguientes documentos, para el éjercieio 
d e 1949.

Padrón de edificiosy solares, por ocho 
><<as.''

, Padró-n de contribución rústica, por; 
ocl^. días. i

.Matrícula industrial, por diez' días. . 
Lar^ayp. 30 de noviembre de -1948.

El alcalde, Francisco San Juhn 'Arranz..
' 4.017-1.741

Sán Llorente

Aprobados por la Comisión Gestora; 
de este 'Ayuntamienl^o el ; presupuesto 
ordinario y Íás Ordenanzas fiscales 
regir en el próximo añOx.de 19*49, s^n- 
cuentran expuestas al público enláoe- 
ctetaría del mísmó por. el plazo dé quin
ce (lías hábiles.' durante los cuales 
podrán presentarse las . reclamaciones 
que se estimen pertinentes, a tenor de 
lo dispuesto en lós artículo 227 y.269 del 
Decreto de 25 de enero de 1947.

San Llorente, 4 de diciembre de 19.48< 
El alcalde, Félix López.

4..012T^ 1.742

/ Vdllagarcía de Campos

Acordado per la Comisión Gestora-dé 
este Ayuntamiento, la oportuna pro
puesta de transferencia ‘de. crédito de 
hiios capítulos a otros del presupuesto, 
dí^ntro del ejercicio actua), se halla ex
puesto al público el expediente de refe
renda en la Secretaría de esté Ayunta- 
/miento por plazo de quince días, al ob
jeto de oír ré^lamaclones. : /

Villagarcía de Campos, 4,de didem/bre 
de 1948.— El alcalde. Apolinar Represa. *

3;978^p43

AOMTRAM lili IIISTICIA

Juzgados de primera instancia
, e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2.. /

• RÉÓUISITORIA

‘Llorente Calle, Pablo; de 18 años, hijo .< 
de Pabló y Nicolasa, sin oficio, natural 
y vecino de Valladolid, domíclliadó últi
mamente en Catorce Métros, 10, hoy en 
ignorado paradero, comparecerá en el 
término de diez días ante el júzgadq de 
instrucción número dos de Valladolid, , 

,al objeto de constituirse en prisión, de
cretada en .el sumario número 381 de 
1948, sobre robo, apercibido que,, de no - 
hacerlo, será declqíado en rebeldía x le 
parará el consiguieihte perjuicio, .' .

Al. pn^io tiempo se juega y encarga a 
todas las autoridades civiles y militares 
la busca y captura del expresado sujeto^ 
que, caso dé ser halado, será puesto a dis- 
]^slción de indicatio Juzgado en la Pri
sión Provincial,

Valladolid, .7 de'diciembre de 1948. 
El secretafió judicial, Santos Postres.

. 4:003

VILLALÓN DE CAMPOS

Don Teófilo González González, acci- 
dental juez de instrucción de Villalón , 
de Campos y su partido. '

Hago saber: Que en este Juzgado el 
aja catorce de enero próximo, a .las doce, 
'^ndrá lugar primera.,venta en Subasta 
pública de los bienes que se dirán, 
embargados como de la propiedad dei 
penado Jovino Alonso Martínez, mayor 
de edad, casado; natural y vecino de 
Vega de Ruiponce; para hacer efectiva . 
rssponsablíidades 'civiles impuestas en 
sumario por estafa, nún^ro 19 de 1939, ' 
tramitado por este, Juzgado, cuyos bie
nes radican .en casco y término de Vega 
de Ruiponce,

^nà casa en la callé de la Iglesia del 
Salvador, húmero 7; linda por la dFré- 
cha, con‘casa de Sabino García; izquier
da, casa de Paula García, y espalda, la 
calle pública; Tasada pericialmente en 
3,750 pesetas,

Una finca en .el paraje de Fuente del 
Moro, de 20 áreas y-65 centiáreas'; linda 
Norté,^ Donáto dél Pozo Alcántara; Este, 
Luciano Moncada Palmero^ Sur, Tomás 
Palmero de la’ Torre', y Oeste,'Luciano 
Mondada Palmero. Tasada pericialmen
te en 50 pesétas. '

Otra finca en el pai^je de Raya de 
Cabezón, dé 33 áreas y 37 centiáreas; 
Unda Norte, Atanasio Flóres; Esfe, Juan 
Sel Pozo; Sur, el término de Cabezón, 
y Oeste,^ Juana del^^ Pozq Alcántara, 
Tasada en 50 peset^s.’^

Y otra al paraje de Otéruelo, de 33 
áreas y 98 centiáreas; linda al Norte, 
Féllx’Carlón y Justa Valverde; Este, Pi- 
l¿r de la Encina; Sar^ la misma, y Oeste, 
Julia Carlón,'Tasada en 300 pesetas, i

Se advierte que para tomar parte en 
la subasta los licitadores previamente 
consignarán en la mesa dé este Juzgado
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13 de diciembre de 1948 3

en el establécimíento destinado al efecto 
una cantidad igual, poV lo menos, al 
10 por 100 dél. valor de los hlenes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No 
se admitirán posturas Inferiores a las 
dos terceras partes dél avalúo. Los bie
nes se venderán en conjunto o separada
mente prefiriéndose al licitador que opte 
por lo prime:ro. No existen títulos dé 
propiedad pudiendo- el adquirente pro- 
veerse de ellos en el modo y forma dis
puesto por la ley. Y reséñadás finCas no 
•se hallan gravadas con censo, hipotecas 
ni con ninguna otra clase de graváme- 
menes, hallándose por consÍgüiente 11-, 
Hes de cargas. , . . ’ ' •

. Dado en Villalón de Campos, à cuatro 
de diciembre de milnovecientos cuaren

ta y ocho. —Teófilo González.—El secre
tario judicial, Mariano Velasco. ’

‘ ' 3.98:è 

venidero de 1949, así como tambiéñ- las 
cuentas ' correspondientes a los años . 
1946 y 1947; bien entendido que si dicho 
día no asistiese número suficiente dé 
représentantes para celebraría se verifi
cará el día 16 del. mismo mes, sitio y 
hora señaladas,, en segunda convoca
toria? , ■ '

Lo que sé hace, público pata cono-, 
címientó dé 4os Ayuntamíentoá intere
sados- - •

Portillo, 30 de noviembre de 1948.- 
Él présidénte de là Mancomunidad, 
Frapcisco Sanz Martín.

3.937

ANUNCIOS NO OFICIALES

Deudora, doña juliana Luis Cañas - 
Débito, 0,46 pesetas. . "

Gasa en, calle del Almendro, número. 
37, en citado pueblo: linda derecha, Fi
del Llorente; izquierda, Juliana Luis, y , 
fondo, Fidel Llorente, Hace 138 metros 
cuadrados. . * - .

Lo que se hace público a los efectos 
.acordados. : -

Renedo de Esgúeva,^ 2 de octubre de ■ 
1948. —Arturo Salinas. . '*'

/. ’^ 3.533

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital 
' (pueblos)

jfuzgados municipales

. VALLADOLID.-NÚMERO 2 •

Don Jesús Gil Sanz, secretario deí Juz
gado municipal número dos dé los de 
Valladolid-1 j -

Doÿ^fe: Que en el juicio' verbal de fal- 
,tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 394 del corriente año y del que 
luego se hará mérito -se ha dlcZado la 
siguiente ¿ . 

Sentencia: En la ciudad de-Valladolid, 
■ a ventinueve,de noviembre de mil nove

:V‘

cientos cuarenta y ocho.,El señor don 
Martín Reinoso Rodríguez, juez munici' 

Í paí sustituto del distrito número dós de 
,esta ciudad; habiendo visto y oído .el 
Tiresente juicio verbal de faltas, seguido 
■entre partes, de la jujaa, el Ministerio 
íscal, y de la otra, como denunciado, 
Feliciano Martín Martín, por malos traç 
tosa Escolástica Santos Morán, siendo 
dentinciante Í^aac de Diego Villamedia
na. Fallo: que debo de absolver y absuel
vo Jibfemente a Feliclaiio Martín, decla
rando de oficio las costas del presente 
juicio. Yapara la notificación de la pre-

, sente senteñeia a expresadb denunciado, • ___ ___ __ _
hágase .por medio de testimonio inserto \. bien entendido que de no cóniparecer . 
en el «Boletín Qficial» de ísta provincia.- - -......................
Así por esta mi sentencia juzgando, lo 
pronuncio,' mando y firmo, —Martín Rei
noso. Rubricado. .
.Y para que sea ínsprtp^en. el «Boletín 

Oficiál» jde esta provincia, a efectos de • 
la notificación ordenada, expido el pre
sente en Valladolid, a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos cuarenta

. 7 ocho.—Martín Reinoso 
Tio,'Jesús Gil Sanz.

, —El secreta-

3.934

PORTILLO

EDICTO •

/ Por el presente se convoca a los seño-'* 
tes alcaldes de los pueblos que constí- 
tuyent la Mancomunidad del Juagado 
cotharcal de esta villa de Portillo, para ? 

'<íue concurráñ a^ esta Gasa Consistorial 
el día 15 de diciembre paOxlino, y hora 
de las doce de' su mañána, con objeto 
de celebrar sesión para discutlr y en sy ’ 
easo aprobar el presupuesto de gastos 

'5 ingresos que ha de regir ^ el año

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación dé Contribuciones 
de la primera zona de La capital

• (pueblos)

Don Arturo Salinas Lámarca, recauda- 
í dor de contribuciones en la primera 

zona de los ,puebjos dé la capital.

Hago saber: Qu,e en el expediente de 
apremio que pqr débitos de Contribu-' 
cíón territorial urbaha, viene siguiéndose - 
por esta Recaudación para hacer efec- 
.tivoe déscubiéftos corresponidientés al 
pueblo de Renedo de Esgueva, y año de 
1939, ha sido dictada la siguiente 

Providencia.—Habiendo tenido e.fecto 
el ernbargo de las fincas de los deudores 
a que esté expedlente'se refiere, sin que 
puedan ilevarse a cabo las notificacioites 
y deipás diligencias^cbrréspondientes por 
tratarse jde dontribúyentes de 'domicilió 
Ignoraáo, hágase por^medío de anuncios ■ 
en el «Boletín Oficiál> dé la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde-radican los'b^enes, y de óónfM- 

, midad con lo dispuesto en ^1 artículo Í54 
dé^.vigente Estatuto de Recaudación,

en el expediente, señalar domicilio o 
noinbrar representante çn el plazo de 
ocho días se decretará la continuación
del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES .'IMPORTES V FINCAS EMBARGADAS

Deudor, herederos Manuel Calvo Tori- - 
bío (hoy herederos Ricardo Reinoso).— 

, Débito, 4,87 pesetas.
' Casa en la calle Rúa Oscura, húmero 

10, en Renedo: liada derecha, Sinforiano 
Riva; izquierda, herederos Cipriano To
rre, y fondo, terreno servidumbre. Hace 
115 metros eqadrados^

Deudof, doh'Sáturio Hermida Recio, 
digp Saturnlrio, ¿-Débita, 2,77 pesetas. 

Casa en cálie Rúa Qscura, número 22, 
en citado pueblo; linda derecha, Benig
no Rodríguez; izquierda y^ondo, terreno 

. servidumbre. Hace 32 metros cuadrados," 
. Deudor, don Saturnino 'Hernáridez 
Reciq. --Débito, 2,07 pesetas.

Casa en la calle del Castill<^ número 
7, en citado pueblo; linda,dereefia, solar 
del Cástillo:;lzquícrdaj herederos Cipria
no Torré, y fondo, Macario Curiel, Hace 
33 metros cuádrados. ,

Don Arturo Salinas Laiñarca, re.cauda- - 
' dor de Coniríbuciones en la’^jjllmera , 
zona.de los pueblos de la Capital. !,

Hago saber: Que eft él expediente de 
apremio que por débitos de contribución 

-territorial urbana, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos, correspondientes al pueblo 
de Tudela de Duero, y año de 1938, ha 
sido dictada la siguiente , ‘ 

«Providencia.—Habiendó -tenido efec
to ei embargo de las fincas de los deudo
res a que este expediente sé Defiere sin. 
que puedan llevarse a.cabo las notifica- 

rclopes y demás .diligencias correspon
dientes’ por tratarse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín OfiGiaI>.de 
la provincia y enTa tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, * 
conforme dispone el artícúlq.154 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en ^1 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante, en el plazo de ocko días, 
se decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía».' ’

DEUDQRES, I^PORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don León Martín Arenal.— • 
DébitOj 11,57 pesetas.

Casa en la calle Solana Alta, número. 
14, en el pueblo de Tudela de Duer* 
linda derecha, Félix Muñoz; izquierda, 
Pablo Zapatero, y fondo, Antonia San /, 
José. Hace 62 metros cuadrados.

Lo que se hace público a los efectos? 
acordados. ¡ 

Tudela de Duer.o., 2 de octubre de 1948. 
Arturo Salinas.

3.537

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zóna de la capital 

(pueblos)

Dón Arturo Sallnaa Lamafca, recaúda- 
dor de Contribuciones en la primera 

' zona dé, los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el ' expediePte de' 
apremio que por débitos de contribución
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en icitado pueblo; linda dei;écha, Juan 
Sarmentero Fernández; izquierda, calle

, San Miguel, y fondo, Fernando Zamora. 
Hace 102 métros cuadrados ■

«Deudora, doña Juana Fuente López,—' 
Débito, 9,64 pesetas.

Casa en la calle Valladolid, njimero 6, 
en citado pueblo; linda, derecha, Toma
sa Rueda; izquierda, Emilio, Amo, y fon
do, margén del río. Hace 132 metros 
cuadrados.- . . . .

, .Detidor, don Andrés Pérez Martín.-^ 
Débito, 1,07 pesetas. '

Caseta y almacén en la carríétera de 
Valladolid, número 75, encitado pueblo;' 
linda derecha, izquierda y fondo, ,con .el 
deudor. Hace 123'metros cuadrádos.

Lo que se hace público a Tos efectos 
acordados., ,.

Tudela,de D.uero,2 de octubre de 1948, 
Arturo Salina?.

3.540 
»■- ■■—“*—:—

diputÁciOnprovincial

Recaudación de Contribúciopes 
de lo única zona dé Valoría 

la Buena '

ANUNCIO ,

' Don Ursicino Moro (jómez, recaudador 
de contribuciones de la 4nica zona de 
Valoria la Buena,

Hago sáber- Que en el expediente de 
apremio qué se sigue en esta recauda- ' 
cíó.n por débitos-de coníribució.n urba
na, correspondientes'a los ejercicios dé 
1945 al 1947 y pueblo, de Esguevillas, de 
'Esgueva, sé ha dictado la siguiente '

Providencia.—Habiendo'tenido efecto 
'eTembargo de' las fincas a los deudores, 
que a coiWnuació'n se expresan, y no, 
pudiendo llevár a efecto las' notificacib- 
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
rnediO, de anuncios .en el’'«Boletín . Ofi
cial» de la,provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde ra.41- 
can los bienes, a los efectos del artíc'úlo 
154 del vigente Estatuto de Tecaudáción.

Deudor, don Francisco González.— 
Débito, 3.84 pesetas. - . ,. „

Una bodega en San Miguel; -linda de
recha, entrando- Gerhián Gutiérrez; iz
quierda, Damián González, y espalda, 
Ventura .Alonso. Mide 7 metros, cua
drados. - ■ u U
, Y como quiera que se ignora pór esta 
Recaudaciórt el do'micílio de'expresados' 
deudóres o personas que les represen- , 
ten, se les nptifica'por medio del presen
te enunció en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este-Municipio, y asimismo sejes, requie-' 
re para que, en. e.l plazo de terceró día, 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las fin
cas que se les; ha sido embargadas, se
gún dispone el artículo 112 del citado 
Estátüto, |ápercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a' su costa, y así'bien 
se Ies; requiere tiara, que en el plazo, de 
ocho días? contados.a partir de la publi
cación de este anúncio en dicho perió
dico .oficial, comparezcan en el expe- 
d.ien(e ejecutivo señalando dómícilio ó

' Territorial urbana, Gorresporidiente ai 
pueblo de Cigales, y año de 1936, ha 
sido dictada la siguiente , 

y «Pi-ovidencia<—Habieridp tenido efec- , 
tp el embargo de las fincas de los deu
dores a que este expediente se refiere 
sin que puedan llevarse a cabo las.nóti- 

, ficacionés jr demás diligencias çorres- 
' pohdientes, por tratarse de contribuyen

tes 4e dpniicilio ignorado,- hágase pOr, 
medió jde anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la proyincia y en la tablilla de 
anuncios del .Municipio donde radican 
los bienes, conforme dispone el artículo 
15.4 del vigente Estatuto de Recaudación, 
bien entendido, que de no comparecer, 
fen el expediente, señalár domicilio o

■ nombrar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continuación 
del prócedimiento en rebeldía».

. DEUDÓRES, IMPORTES YíFINCAS EMBARGADAS

. Deudor, don Ricardo Simón,San Mar
tín. — Débito, 2,65 pesetas. - 

Corral y pajar en Ronda'de las Fábri- 
' cas, número 9, en Cigales; linda derecha, 

Pedro Carnazón; izquierda, pasillo de 
servicio y camino bodegas, y fondo, ca
mino de Villalba y de sérvicio. Hace 224 

♦metros cuadrados.
Lo que, se hace público a los efectós 

.acordados.
Cigales. 7 de octubre de'i948.—Arturo 

^Salinas. . ' ,
■ <3.539

niPUTACKÏNJ^ROVINCIAL

Recaudación dé Contribuciones 
de la primera zona de la capital 

(pueblos)
Pon Arturo Salinas Lamarca, recauda

dor de Contríbüciónes. en la primera 
zona de los pueblos de la ca,pital.

.Hago sabér: Que en el expedienté de 
. apremio que por débitos de ccxntríbücióh 

. ' territorial urbana, correspondiente al 
pueblo de Tudela de Duero,-y año de 
1939, ha sido dictada la siguiente — 

«Providencia.—Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deudo- 
res'a que fes té, expediente' se refiere sin 
que puedan llévarse a cabo las nótifica- 
ciónes y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por medio. 
de. anuncios^ e/1 él «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla'de anuncios 
del Municipio donde'radicáh los bienes, 
conforme diápone el artículo 154 del 
vigente Estatuto de Recaudación, bien 

- entendido que, de nó. comparecer en el 
. expediente, señalar domicilio.o nombrar 

.representante, en el,plazo de ocho días,' • 
se decretará la continuación del procg-

' . dimiento en rebeldía», y
DEUDORES, IMPORTÉS Y FINCAS EMBARGADAS 

Deudor, Sindicato Católico.— Débiío, 
5,78 pesetas. ' 
/ Casa en la calle del Oeneralísimo 
Franco^ número 1, en’Tudela de Duero; 
linda .derecha,, camino del Puente; íz- 

, quierda y fondo, Isidro Pérez. Hace 46 
' metros cuadrados. , 

Deudor, doña Paula Cuesta (hoy Juan 
' Sarmentero Fernández). — Défiito, 12,04 

pesetas. / - 
Casa en“la calle. Basan ta, número 7, 

.representante; pues pasado ese plazo, se 
continuará él prócedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones. 

Esguevillas de Esgueva, 28 de septiem
bre de '1948. — Ursicino Moró.

' 3-009

DIPUTACIÓ^^ROVIWCIAL

Recaudación dé Contribuciones- 
dé la única zona de Valoría . 

la Buena

ANUNCIO .

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de contribuciones dela únicá zopa de 

, Valoria la Buena.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio qué se sigue en esta recauda- 

,ción por débitos de contribucíón 'rús
tica, correspondientes-a los ejercicios- 

'1944 al 4947 y pnebloj dé.Olmos de. 
Esgueva, sé ha dictado la siguiente ■ 

Providencia,— Habiendo tenido/ efec- - 
tó él embafgo .de las fincas a los deudo
res que a continuación sé expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio- ' 
nes de embargo y demás diligencias, por* 
ser dé domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de ' 
anuncios'de este Municipio, donde radi
can los bienes-, a los efectos,del artícúlo- 
154 del vigente Estatuto de recaudación.

Deudora, doña Milagros de la Parra.— 
( Débito, 116,78 pesetas. J '
' ' Üná iierra al pagó de. S.? M.® de la ; 
Vega-, linda aí Norte, 63, Obras Públícás; ' 
Sur, 65, Rafael Burgueño;'Éste, 62, Sa-, . 

- Justiano Vallejó-, y Oeste, 65, Rafael ■ 
Burgüeño Marcos'^Hace 46 áreas y 83 ■ 
centiáreas, Polígóno 14, parcela 64.

Deudóres, herederos de don Santiago 
Ruiz,.Torres. —Débito, 18,13; pesetas,. ' 
' Una tierra al pago de Ganaléja.s; linda 
al Norte, j87. Escolástica Moras; Sur, 95,. 
.Sotero Redondo Diéguez; Este, 90, Naza
rio Redondo Ruiz, y Oeste, 80, Celestinb 
Bargueño. Hace'58 áreas y 61 centiáreas. 
Polígono 19, parcela 94. j

Y comó/quiera que se ignora por está / 
Recaudación el domicilio de expresados . 
deudores o personas que les represen
ten, se les'notifica por medio del presen; l 
te anuncio en ei «Bpletín Oficial» de la' 
provincia y en la tablilla de anuncios de. 
esté Municipio; y asimismo se les requie- , 
re para que, éh él plazo de tercero día, 

. presenten y entreguen en ésta Recauda- Í 
cióñ los títulos de propiedad de las fin
cas que se les ha sido embargadas, se-' 
gún dispone el artículo 112 del citado 
Estatuto, apercíbiéndoles que, ep''otro . 
paso, se/supllrán a su costa, y así bien 
se les réquiere para que en el plazo de* 
ocho días, contados a partir de la publi-. 
.cación dé este anuncio en dicho perió
dico oficial, comparezcan en el expe- j 
diente^ ejecutivo .señalando domicilio o ; 
re.preséhtante; pues pasado ese plazo, se 
continuará el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones..

Olmos de Esgueva, 27 de septiémbre ' 
. de 1948.— Ursicino .Moro.

' ; 3.612/

Imprenta de' ¡a Diputación provincial
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